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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Señor/a presidente de Club Afiliado: 
                                                           Nos dirigimos a Ud. y a la Institución que preside, a los efectos de comunicarle 
que el día lunes 23 de febrero de 2026, a las 20:00 horas, en la sede, calle Las Heras 1062 de la ciudad de Coronel 
Suárez, se llevará a cabo la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Liga Regional de Futbol, a fin de tratar el 
siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Consideración Memoria, Inventario y Balance del Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2.025. 
2) Consideración de Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos del Ejercicio 2.026. 
3) Elección de presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y dos suplentes, prosecretario y protesorero, todos por 
un año. 
4) Elección de los miembros del Tribunal de Penas, tres titulares y dos suplentes, todos por un año. 
5) Elección de los Revisores de Cuentas, todos por un año. 
6) Ponencias del Consejo Directivo: 
-  Facultar a las Instituciones que lo solicitan a no presentar alguna división obligatoria.  
-  Invitación a Clubes Afiliados a otras Ligas a participar de nuestros Torneos. 
7) Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta, junto al presidente y secretario de la Liga. 
 
Nota: La convocatoria se hace en un todo de acuerdo a lo dispuesto por los arts. 21, 22, 24 y concordantes del Estatuto 
de la Liga, y comenzará luego de la hora de la convocatoria, ni bien se logre el quorum necesario, o sea la mitad más 
uno de los Asambleístas, pudiendo una hora después comenzar a funcionar cualquiera sea el número de los presentes. 
                                                            
Cordialmente. 
 

 
 

                   Rubén Antonio Anastasi                        Dr. Ernesto Manuel Palenzona 
                                          Secretario                                                    Presidente 
 
 
 
 


